Montevideo, 26 de diciembre de 2012.

Señora 

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente

Lourdes Romagnoli

E.E. 2012-17-1-0002655  E. 6960/12

Oficio 8908/12

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 19 de diciembre de 2012:       
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio  suscripto con el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP) - UTU para la implementación de procesos educativos; 

RESULTANDO: 1) que en el marco del Convenio de Cooperación Técnica  suscrito con fecha 15 de febrero de 2000 entre  el MVOTMA  y el CETP -que habilitó a firmar acuerdos complementarios-  se ha firmado , en el 2009, como antecedente de trabajo en conjunto, el convenio de implementación del  Curso de Conservación de Recursos Naturales, diseñado en 2006 con técnicos de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA), el CETP y guardaparques; 

2) que el Convenio Marco de cooperación técnica  suscrito entre el MVOTMA, y el CETP en el 2000, fue autorizado por Resolución del Ministerio  Nº 60/2000 y  constituye un marco de entendimiento y participación técnica, sin que contenga cláusulas que dispongan  gastos  de ninguna de las partes;

3) que durante el 2011 la DINAMA diseñó una estrategia para formación de gaurdaparques inserta en el sistema educativo, que contó con la colaboración de  CETP – UTU  e incluye el diseño e implementación del Bachillerato profesional para guardaparques, la acreditación de saberes para guardaparques y el diseño de la Técnicatura en guardaparques;

4) que la DINAMA, a través del  Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP)  ejecutó un curso para formadores denominado Áreas Protegidas y Educación dirigido a docentes, instructores del Curso de Conservación de Recursos naturales y otros cursos de UTU relacionados a la temática; 

5) que por el presente Convenio se establece la implementación  de los procesos formativos incluidos en la estrategia de formación de guardaparques en las tres áreas  descritas;

6) que las  obligaciones de las partes son: el CETP y DINAMA se comprometen a realizar un Plan de trabajo conjunto para el diseño e implementación de los cursos formativos y coordinar y elaborar las propuestas pedagógicas; el CETP se obliga a brindar el seguimiento y evaluación; seleccionar, coordinar y supervisar a los instructores, administrar los recursos financieros y expedir los certificados de acuerdo con el nivel académico alcanzado por los participantes; y el MVOTMA  se obliga:

a) a designar recursos humanos para integrar el comité coordinador técnico;

b) transferir $ 150.000 al CETP para cubrir  los gastos de implementación para la primera edición de Acreditación de Saberse, la que será efectiva con una partida de $112.500 una vez intervenido el Convenio por este Tribunal y el saldo de $ 37.500 previa aprobación por parte de la División Biodiversidad y Áreas Protegidas de DINAMA del informe de rendición de cuentas que deberá presentarle el CETP;  y 

c) facilitar el acceso a Áreas Protegidas para visitas didácticas y prácticas de aprendizaje; 

7) que el plazo del Convenio es desde  su firma hasta el 31 de diciembre de 2015, con prórrogas automáticas por períodos de dos años, salvo que cualquiera de las partes manifieste su voluntad contraria, con una antelación de 90 días corridos;

8) que  se establece la creación de un Comité técnico integrado por dos representantes del MVOTMA y dos del CETP a efectos del diseño, seguimiento y evaluación de los  procesos de este proyecto y que podrá ser ampliado convocándose a más integrantes en función de las necesidades de cada componente formativo  y cuyos informes anuales de ejecución deberán ser remitidos a las autoridades de las respectivas instituciones;

9)  que se prevé cubrir los riesgos de  los funcionarios participantes de este Proyecto mediante pólizas del Banco de Seguros en trámite y que cada una de las partes es responsable de los riesgos que corran los bienes de su propiedad;

10) que se adjunta Proyecto de Acuerdo Complementario, a sugerencia de la Asesoría  Jurídica de la DINAMA ajustando términos técnicos;

11) que se adjunta  Proyecto de Resolución del Ministro  de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  por la cual se  dispone la suscrición del Acuerdo Complementario respecto al Diseño e Implementación de Procesos Educativos;

12) que se adjunta Documento de Afectación             Nº 000771 de fecha 5 de noviembre de 2012 por un monto de $ 112.500, con cargo  al  Proyecto 746 Objeto del Gasto 552  - Educativos; 
CONSIDERANDO:  1)  que el Artículo 3 de la Ley 16.112 de 30/05/1990, dispone que al MVOTMA le compete “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la  materia (Numeral 7); 

2) que de acuerdo con lo establecido en los Numerales 8) y 9) del Artículo 3  la Ley Nº 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros Organismos Públicos Nacionales o Departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de Convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;

3) que para el cumplimiento de la Ley 17.234 de 22 de febrero de 2000, que crea el Sistema Nacional de Áreas  Naturales Protegidas se requiere la formación de personas para actuar como guardaparques en dichas áreas; 

4) que el Convenio remitido, se adecua a los cometidos asignados por la normativa a la ANEP, establecidos en el Artículo 53 de la Ley Nº 18.437;

5) que en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como  el CETP poseen competencia para celebrar el Convenio  remitido en esta instancia;

6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP- UTU), para implementar los procesos formativos en el área de guardaparques;  

2)  Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora en el MVOTMA la intervención del gasto de $ 150.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con  disponibilidad suficiente, y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y

4)  Devolver los antecedentes.”
Saludo a Usted atentamente.
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